
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-00-0211-00 
 

Se niega la solicitud que precede, toda vez que no hay evidencia de que se haya intentado la 

notificación al demandado, en la dirección que aparece en el escrito de demanda. 

 Por tanto, se requiere al extremo demandante a efectos de que agote en debida forma las 

diligencias de notificación respecto del demandado, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 12 Hoy 7 de abril de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-00-0211-00 
 

De la respuesta proveniente del BANCO DAVIVIENDA, y del BANCO DE BOGOTÁ, mediante 

las cuales informan que se acató la medida de embargo, agréguese a los autos y téngase en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 12 Hoy 7 de abril de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: SOLICITUD DE ENTREGA DEL INMUEBLE 

RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-00-0227-00 
 

Conforme a la solicitud deprecada por la apoderada judicial del demandante, y reunidas las 

exigencias establecidas en el Art. 314 y siguientes del C.G. del P., el despacho, 

DISPONE 

PRIMERO. Terminar el proceso, por desistimiento de la demanda de solicitud de entrega de 

bien inmueble iniciada por JUAN TERCERO VERGARA VILLAREAL, contra JUAN PABLO 

AVENDAÑO MORENO y MARÍA EUGENIA MORENO CASALLAS. 

 SEGUNDO. Por secretaría, infórmese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA DE CAJICÁ, a fin de que se abstenga de realizar la diligencia de entrega de bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 176-113883, ordenada en auto de nueve 

(9) de octubre de 2020. 

TERCERO. Sin condena en costas. 

 CUARTO. Oportunamente, archívese el expediente. 

 QUINTO. Se reconoce personería para actuar a la Dra. LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE  

   

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 12 Hoy 7 de abril de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
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PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-00-0244-00 
 

De las manifestaciones que preceden, el despacho dispone: 

PRIMERO. Tener presente, la dirección en la cual recibirán notificaciones los demandados, e 

indicadas por el apoderado judicial de la parte demandante. 

SEGUNDO. No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada al demandado JORGE 

EDUARDO GONZÁLEZ BERNAL, como quiera que la dirección allí enviada no coincide con la 

aportada en el escrito de demanda. 

TERCERO. Previo a dar por notificada a la señora LAURA NATALIA GONZÁLEZ TRIANA, 

allegue el acuse de recibido por parte del servidor del correo electrónico. 

CUARTO. Se niega la solicitud de suspensión del proceso, por cuanto la fecha allí solicitada 

ya expiró. 

QUINTO. Agréguese a los autos y valórese en el momento procesal oportuno, el acta de 

entrega del bien inmueble objeto de restitución. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 12 Hoy 7 de abril de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-00-0245-00 
 

 

Admítase la sustitución del poder que hace la estudiante de derecho del Consultorio Jurídico 
de la Universidad Militar, en favor del señor JUAN PABLO MOYA RODRÍGUEZ, miembro activo y 
adscrito a ese Consultorio, en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 12 Hoy 7 de abril de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-00-0259-00 
 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante y por reunirse los requisitos del Art. 

92 del C. G. del P., se autoriza el retiro de la demanda junto con sus anexos. 

Por secretaria déjese la constancia del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 12 Hoy 7 de abril de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 


